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REGLAMENTO DE CONTROLES DE LA DELEGACIÓN LEONESA DE 

ATLETISMO  
(a 27 de noviembre de 2024) 

 

 

Propuesta a los clubes 
 

1º.- La Delegación Leonesa de Atletismo pretende organizar controles como se 

han venido realizando en temporadas anteriores y, además, favorecer la 
organización de éstos dada la cada vez mayor cantidad de solicitudes de los 

clubes de León.  

 
2º.- La idea de este reglamento es ordenar las solicitudes, racionalizar su 

organización, favorecer que todos los atletas tengan acceso a la información y 

poder permitir la realización de estas competiciones en el tiempo. En todo caso 

se velará por el interés de los atletas y clubes de nuestra provincia. 
 

3º.- La delegación leonesa seguirá organizando controles provinciales siendo los 

previstos para este período de diciembre a febrero, uno o dos en pista cubierta, y 
en los meses de mayo/junio, uno o dos al aire libre. Esta previsión estará en 

función de la posibilidad de uso que nos permita el acceso a las instalaciones 

deportivas y la capacidad económica para soportar los costes. 

 
4º.- Por todo ello distinguiremos los controles/competiciones propuestas desde la 

delegación, y por otro lado nos referiremos a los controles o competiciones 

solicitados por los clubes de nuestra provincia. 
 

 A.- Controles/competiciones organizados y propuestos desde la Delegación 

Leonesa: 
 

- Se publicarán en el calendario provincial, sin perjuicio de que se incluyan 

en otros calendarios de ámbito superior. 

- Se propondrán unas pruebas de competición desde la delegación y se 
pedirá a los clubes la inclusión de otras pruebas que sean de su interés, 

siempre que sea posible incluirlas en el calendario de la jornada de 

competición. 
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- Esta comunicación se realizará con la suficiente antelación para que  al 

menos 10 días antes estén abiertas las inscripciones. Por ello, el límite 

para incluir pruebas en cada competición es de 15 días antes de la fecha 
prevista de celebración. 

- Los costes correrán a cargo de la Delegación Leonesa. 

 
B.- Controles/competiciones organizados y propuestos desde los clubes de 

nuestra delegación: 

 
- Se publicarán en el calendario provincial, sin perjuicio de que se incluyan 

en otros calendarios de ámbito superior. 

- Se programarán unas pruebas de competición desde el club solicitante y 

se pedirá al resto de los clubes la inclusión de otras pruebas que sean de 
su interés, siempre que sea posible incluirlas en el calendario de la jornada 

de competición. 

- Esta comunicación se realizará con la suficiente antelación para que  al 
menos 10 días antes estén abiertas las inscripciones. Por ello, el límite 

para incluir pruebas en cada competición es de 15 días antes de la fecha 

prevista de celebración. Por ello deberán solicitarse al menos 15 días antes 
de la fecha prevista para celebrar el control. 

- Los costes correrán a cargo de la Delegación Leonesa en un 30% y el 

otro 70% entre los clubes de los atletas participantes repartido este coste 

entre las inscripciones realizadas. En el caso de atletas que no pertenezcan 
a clubes de nuestra delegación se establece un coste de 3 euros por atleta 

inscrito y prueba que se deberá abonar al realizar la confirmación en la 

pista antes de su participación. 
 

5º.- Las competiciones estarán controladas técnicamente por el Comité Provincial 

de Jueces de León. El cronometraje será eléctrico. 
 

  

    León, 27 de noviembre de 2024 
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